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La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña tiene reglamentada 
la política integral bajo la Resolución 0341 del 15 de junio de 2017, la cual está 
constituida por tres ejes: el eje de calidad, el eje de seguridad y salud en el 
trabajo y el eje ambiental; cada eje establece el objetivo primordial de cada 
sistema, para esto es importante resaltar que todos tienen un compromiso 
frente a este cumplimiento.

En cuanto al Sistema de Gestión de Calidad son dos los compromisos 
primordiales:

1. Dar cumplimiento a los requisitos del cliente.
2. El mejoramiento continuo.

Así mismo, es de resaltar que los compromisos contienen las siguientes premisas: 

Recuerda que todos los que hacen parte de la UFPS Ocaña y sea cual sea el nivel jerárquico en el que se 
encuentre, tienen un COMPROMISO con el Sistema de Gestión de Calidad adoptado, es por esto que es 
indispensable su contribución al cumplimiento de los requisitos de la ISO 9001:2015 y de las directrices 
institucionales, esto permitirá contar con un SGC adecuado y conveniente en el tiempo.

PARA TENER EN CUENTA:

Dar Cumplirmiento a los 
requisitos del cliente

Idoneidad del
recurso humano

Autoevaluación 
permanente

Mejoramiento
continuo

La investigación como eje de
desarrollo institucional  

Capacidad tecnológica y mecanismos 
de comunicación eficaces    


